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ORDENANZAS 
DE 

EDIFICACIÓN DE GASAS 
DE LA 

CIUDAD DE SAN SEBASTIAN 

Artículo 1.** Dentro del término municipal 
de esta Ciudad no podrá darse principio a 
ninguna obra pública ó particular, sea de 
nueva planta, ampliación, reparación ó re­
forma que afecte a la fachada, cubiertas, alcan­
tarillas y disposición general, aunque sea del 
interior de la casa si es dé importancia, siii 
•obtener previamente la venia del Excelentí­
simo Ayun'támiéñto, ó del Sr. Alcalde su Pre­
sidente. 

Art 2° Para obtenerla, deberá el propie-
:tario ó persona que 46-represente, presentar 
una solicitud á la que acompañará una Memo-
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ria explicativa y planos autorizados por Ar­
quitecto ó Maestro de Obras que responderá 
de cuanto en la petición y Memoria se estampe 
relativo á su profesión, quedando desde aquel 
momento considerado como Director de la 
obra y responsable de cuanto en ella ocurra 
por causas que se le pudieren imputar. 

En la Memoria se especificarán el objeto de 
la construcción, punto en que se ha de llevar 
á cabo, sistemas que se adopten de .calefacción, 
ventilación y saneamiento, detallando éste de­
bidamente y cuantos datos considere oportuno 
exponer el autor del proyecto, ó solicite en su 
caso la Corporaciqu Municipal. 

En las construcciones de fuera de los en-
sanches, se indicarán la distancia á que se 
hallen de carretera ó caminos piiblicos. 

Los planos se dibujarán á la escala de 0,01 
por metro, acotando en ellos las alturas y prin­
cipales dimensiones. Se presentarán dos ejem-
.plares, uno de ellos en papel tela que será 
archivado en el Ayuntamiento y el otro en 
ierro .prusinto ó prpceclimiento .análogo que le 
será devuelto al interesado con la aprobación 
del Ayuntamiento ó del Alcalde. 
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Los planos se compondrán de plantas, fa­
chadas y secciones en número suficiente para 
-dar exacta idea del proyecto. La disposición 
que se adopte para el saneamiento se presen­
tará en hoja separada á la escala 0,02 por 
metro. 

Art. 3.° El Ayuntamiento ó el Alcalde, 
previos los informes oportunos concederá la 
autorización para la ejecución de las obras. 
Estas no podrán dar comienzo sino después 
que se hayan satisfecho en la Tesorería del 
Ayuntamiento los derechos señalados en las 
tarifas. 

Art. 4.° Toda variación del proyecto apro­
bado deberá someterse á los trámites anterior­
mente indicados. 

Art. 5." El permiso concedido para ejecu­
tar una obra caduca si no se dá comienzo á 
ella en el téi'mino de seis meses. 

Art. 6.° Siempre que .el Director de la obra 
cesare en su cargo por cualquier causa, lo 
pondrá en conocimiento del Sr. Alcalde, que­
dando suspendida hasta que el propietario 
comunique el nombre del facultativo que se 
encargue de proseguirla. 

• A . . ; - . ^ , . 
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1° No se podrá dar comienzo á-la cimen­
tación d é l o s edificios sin que el facultativo-
municipal señale al Director de la obra la 
alineación y rasante á que se ha de sujetar. 

Clasificación de calles y alturas de los ediricios. 

Art. 8.̂  Las calles se clasificarán en órde­
nes atendida su anchura. Son de primer orden 
las que tengan ppr lo menos veinte metros 
(20,00) de ancho ó un grande espacio abierto 
por delante como jardín, plaza ó paseo si su 
ancho medio es superior §20 metros. De se­
gundo orden las que tengan por lo ménos'doce 
metros (12,00)/ie ancho y de tercero las demás. 

A r t 9.° En las calles de primer orden la 
altura máxima, de las casas por sus fachadas 
á la calle y patio general será de veintiún, 
metros y treinta centímetros, (21,30) 

En las de segundo orden la altura máxima 
de las fachadas á la calle y patio general será 
de diez y ocho metros, (18,00). 

En las de tercer orden la altura máxima de 
las fachadas á la calle y patio general será de 
catorce metros, (14,00). 
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Art. 10. La altura máxima de las crestas 6 
parte más elevada de las cubiertas será de 
23,50 en las calles de primer orden, de 20,20 en 
las de segundó'y; (Jé 16,20 en las de tercero. 

Art. 11. Dentro de estas máximas eleva­
ciones podrá construir cada propietario el 
número de pisos que desee, con la condición 
de que las alturas para cada uno de estos 
13ÍS0S contado el claro del piso al cielo/raso 
sean las siguientes cuando menos: 

Bajo, en calles de primer orden 4,50-cuatrQ 
metros cincuenta centímetros. 

Bajo, en calles de segundo orden 4,15-cuatro-
metros quince centímetros. 

Bajo, en calles de tercer orden 3,80-tre& 
metros ochenta centímetros. 

Pisos intermedios-3,10 en todos los órdenes 
de calles. 

Últimos pisos-2,90 en todos los órdenes de 
calles. 

•Art. 12. Excepción hecha de los-vuelos de 
cornisas, miradores, balcones y remates de 
chimeneas, todos los demás elementos de las 
construcciones han de quedar cerrados dentro 
de los perímetros ó perfiles que se acompañan 
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para cada uno de los órdenes de calles. La 
buhardilla de salida á lá cubierta no podrá 
colocarse en la primera crujía que dá á la calle 
caso de que sobresalga del perfil marcado. 

Ar t 13. Las alturas se contarán en el 
centro de la fachada' principal de las casas 
desde la acera de la calle y se demolerán todas 
las obras que sobresalgan de los perímetros 
aprobados. 

Art. 14. No se consentirá que las edifica­
ciones sobresalgan de las líneas de las calles 
con cuerpos avanzados, retablos, jambas ni 
molduras y si se retiran de ellas formando 
rinconadas, solo podrán hacerlo por encima 
del zócalo que tendrá cuando menos 1,20 de 
alto ó dejando jardines. 

Art. 15, Los pi&os bajos podrán utilizarse 
como viviendas, pero no se consentirá bajo 
ningún pretesto pisos intermedios en ellos. 

Art 16. Los sótanos no podrán ser habita­
dos sino en el caso de qtiie sean anejos á los 
pisos bajos y estén con ellos en comunicación 
directa por escalera propia y no con la vía 
pública. 

Art. 17.' La altura de estos sótanos para 
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ser habitados deberá ser lo menos de . 3,50 
metidos y que el cielo raso del techo se halle á 
1,60 metros sobre la rasante de la acera de la 
calle. 

' En las casas que tengan por la fachada 
principal jardín propio, la altura del cielo raso 
del sótano á la rasante de la acera podrá re­
ducirse á 1,10 metros. Los huecos de los sóta­
nos que den á la vía pública tendrán elevada 
su solera sobre la rasante de la acera veinte 
centímetros cuando menos é irán provistos 
de rejas de hierro. 

Art. 18. La altura mínima que se consiente 
para los edificios que tengan vista á la vía 
pública, será de ocho metros, siete metros cin­
cuenta centímetros y siete metros veinte centí­
metros para las calles de primero, segundo y 
tercer orden respectivamente. 

Art. 19. Las casas que hagan ángulo á 
calles de orden distinto, podrán tomar la altu­
ra y pisos que correspondan á la categoría de 
la calle á la qué presente la casa mayor línea 
de fachada, debiendo existir entre ambas una 
diferencia cuando menos de dos metros 

Art. 20. Estas prescripciones regirán aun-
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que la casa se retire de la alineación de lá 
calle en las de primer orden. En lag.calles de 
segundo orden, si la finca se retira seis metros 
de la alineación general de la calle, dejando^ 
este espacio destinado á jardín sin construc­
ción de ningún género, podrá tomar las eleva­
ciones fijadas para las casas que se constru-^ 
yen en calles de primer orden. 

En las calles de tercer orden si la finca se 
retira cuatro metros déla alineación de la calle> 
dejando así mismo este espacio destinado á 
jardín sm construcción de ningún género,' 
podrá tomar las alturas fijadas paralas casas 
de calle de' segundo orden. 

En todos los casos, la alineación general de-
la calle se cerrará con zócalo.de sillería de un 
metro de elevación y sobr'ié él verja de hierro 
de dos á tres metros de altura que no podrá 
cerrarse con panfele^^" de madera, persianas ú 
otros cierres que prívenla vista de!jardín.No 
se consentirán en éste, invernaderos nî  otras 
construcciones análogas. La decoración de los 
muros que queden á lá vista á consecuencia de-
retirarse la finca corren á cargo del dueño de 
ésta. 
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Aii. 21. Si la casa-tuviese una parte de su 
fachada en la alineación general de la calle y 
otra retirada, se considerará como construida 
en la alineación general, sin que jDor lo tanto 
pueda tener aplicación á ella ninguna délas 
ventajas concedidas en el artículo anterior á 
las que se retiran en la totalidad de su frente.. 

Art 22. No se autorizará en lo sucesivo 
ninguna calle nueva cuyo ancho sea menor 
de 10,00 metros aunque esta se abra én terre­
nos particulares dentro de los ensanches de la 
ciudad. 

Art. 23. Será obligación del que construya 
una calle particular dotarla de firme, aceras 
y alcantarillado, agua y alumbrado, con arre­
glo á un proyecto que habrá de ser previa­
mente aprobado por elAydiitamiento. 

Condiciones de la edificación. 
í í 

Art. 24. Los cimientos de todo edificio que 
se construya de nueva planta, tendrá ¡.laípror 
fundidad necesaria para descansar en terreno 
firme á juicio del Director dé la obra, reco­
mendándose como regla general que queden 
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rcincuenta centímetros más bajo que la solera 
de la alcantarilla de la calle en que se levanten 

Art. 25. En las fachadas que miran á la 
vía pública, aunque se retiren déla alineación 
vde la calle, la construcción será de sillería 
despiezada con regularidad hasta la altura del 
primer piso ó mármol comprimido. 

Así bien serán de sillería, hierro ó cemento 
armado el cornisamento del edificio y las re­
pisas de balcones y miradores. Los antepechos 
y balcones serán de hierro ó piedra. Las re­
pisas y balcones al patio general sei^án de 
hierro ó piedra. 

Art. 26. El resto de la elevación de los 
muros, los de las fachadas á los patios gene-
Tales y los medianei'os, podrán ser de maju-
postería .ó de ladrillo, iDroscribióndose en ab-
;Soluto los entramados de madera. 

Queda prohibido el uso de dinteles de 
madera en los huecos de las fachadas de las 
-casas, tanto en los que miran á la vía pública 
como al patio general en todos y cada uno de 
JOS pisos, aunque se construyan en ellos mira­
dores. 

. Art. 27. El espesor de los muros media-
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ñeros será de 0,80 en el piso bajo y 0,50 en la 
parte más elevada en las calles de primer 
orden-y de 0,70 y 0,45 respectivamente en las 
demás. 
. Se construirán de modo que los relejs se-

retiren igualmente de uno y otro paramento-
del muro. Estos espesores podrán reducirse 
en jun. v,einte por 100 si se emplea el ladiiiUa 
en la construcción y de común acuerdo de los 

"copropietarios. Si á un ^propietario le convi­
niere dar mayor espesor al muro medianero-
podrá hacerlo tomando el terreno necesario de 
su propio fundo, ijo quedando obligado el 
contiguo al coste del exceso de espesor. 

Art. 28. La pared medianera se situará eix 
la línea divisoi'ia de los solares, cogiendo á 
cada uno de los lados partes iguales, cos­
teándola el primero que edifique. Cuando el 
propietario del terreno contiguo quiera utili­
zarla, deberá abonar la parte de que haga uso 
á tasación de peritos. 

Art. 29. Cada casa tendrá sus muros me­
dianeros normales á la vía pública que la 
separe de las contiguas, rigiendo también esta 
prescripción para los casos en que dos fincas 
estén servidas por una escalera común. 
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Art. 30. La profundidad máxima de las 
rozas que se practiquen en los muros media­
neros para alojar en ellos tubos de humos y 
de ventilación, será tal que diste 0,10 me­
tros del eje del medianil. Estas rozá^aó-cajas 
las situará el primero que constimya á la de­
recha de las chimeneas á que pertenezcan y 
•el copropietario del medianir que tenga luego 
que construir, dispondrá las rozas que j)ara 
los mismos efectos necesite á la izquierda de 
^sus chimeneas. Si á i:)esarde estas iDrecauciones 
•coinciden las chimeneas y tubos de humos de 
u n a y otra parte del muro medianero, deberán 
disponerse las cosas de modo que entre una 
y otra caja ii hogar de chimenea haya una 
distancia de 0,15 que se construirá de me­
dia asta. 

Art. 31. Si al practicar las rozas ó cajas 
para alojar solivos ó carreras en los media­
niles, coincidieran con los de la propiedad 
contigua, deberán taparse las cabezas de las. 
maderas de tal modo que se intercale entre 
^llas un tabique de ladrillo. , 

Art. .32. Si al construir ó reedificar una 
€asa se observa á juicio de peritos que son 
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débiles las medianeras, hasta el punto de que 
no puedan soportar los nuevos pesos á que ha 
de someterse, será de cuenta del dueño que 
labra, mejorarlas y calzarlas para su utilidad. 
Los copropietarios de las medianeras tienen 
obligación de conservarlas en buen estado 
.y siempre que sea necesario hacer en ellas 
obras á este fin, deberán costearlas á partes 
proporcionales mediante tasación pericial. El 
-que causare dafiíos en el medianil por aban­
dono de las tuberías, goteras ú otras causas 
análogas, deberá repararlos á su costa. 

Art. 33., Será obligación del que construya 
•casa de menor elevación levantar los tubos 
:de humos hasta 1,00 metro más de altura que 
la cumbre del tejado de la casa contigua. Los 
escupe aguas, taluzas^^y demás necesarios para 
-evitar infiltraciones de aguas en las casas 
contiguas, así como la reparación de cuantos 
^,desperfectos causare, son de cargo del último 
que labra., 

Art. 34. Las paredes medianeras que que­
dan á la vista se planearán con mezcla de 
:€emento, debiendo el que. luego adquiera la 
.parte de medianera que le corresponde pagar 
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la mitad de su coste. Será de cuenta del último 
que construya decorar y conservar la parte 
dé los muros medianeros de las casas conti­
guas que quedan á la vista. 

Ar t 35. Las bajadas de aguas sucias y 
las de las pluviales no podrán adosarse á los 
medianiles. Entre el paramento del muro y los 
tubos que las conduzcan, deberá quedar un 
espacio de cinco centímetros. 

Art. 36. El ancho mínimo de cada casa, 
contado entre los ejes de los medianiles será 
de ocho metros. 

Art. 37. Tanto en los espesores, clase y 
calidad de los materiale^'^émpleados en las 
construcciones, los constructores se ajustarán 
á las disposiciones de estas Ordenanzas y^á. 
loS planos aprobados por el Ayuntamiento, 
siendo responsables de los accidentes que 
ocurran y se les pudiere imputar. 

Art. 38. Los pavimentos de los patios 
generales de las manzanas, estarán á nivel .eíi 
qada una (en las manzanas donSe no existan 
ya otras construcciones) de ellas y á 2,00 como 
máximun por debajo de la rasante de las 
acerks de las calles que rodeen á la manzana-

y>-i 
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Los muros de división que en estos patios se 
establezcan, no podrán tener más de 1,20 me­
tros de alto, pudiendo colocar sobre dichos 
muros rejas de 1,50 metros de alto. 

Art. 39. No se permitirá en los patios ge­
nérales de las manzanas la construcción dé 
cobertizos cubiertos de cristal ni otras análo­
gas, excepción hecha de Moscos destinados á 
trasformadores de las corrientes eléctricas que 
se ajustarán á los modelos aprobados. 

Art. 40. Las escaleras de bajada á los só­
tanos serán de piedra, ladrillo ó cemento coii 
hierro, proscribiéndose en absoluto la madera 
en su construcción. Su ancho mínimo será de 
1,00 metro.. En las que conduzcan á los pisos 
se recomienda el empleo de los materiales ci­
tados Qii sustitución de la madera. El ancho 
mínimo de los tramos de las escaleras que 
conduzcan á los pisóse ó sea la longitud de las 
gradas será de 1,10 metros hasta la altura del 
2.° piso y 'de 1,00 en el resto en las calles de 
primer orden. 

En las de segundo y tercer orden 1,00. 
Si las escaleras reciben luz zenital sola­

mente, deberá quedar entré la parte exterior 
2 

Ayuntamiento de Madrid



— 1 8 -

de las zancas un espacio, de 0,75 metros de 
ancho y 1,25 metros de longitud como mínimos, 
siendo también estas las dimensiones del lu­
cero que la Slumbre. Si recibe luces directas 
ide patio, deberá tener una ventana ó balcón 
puando menos por piso. 

Art. 41. Queda proscrito el uso de cana­
lones que viertan las aguas a la vía pública, 
debiendo conducirlas j^or tubos adosados á las 
fachadas ó por el interior de las fincas. En el 
primer caso se remeterán en el muro para que 
no salgan de la alineación de la calle hasta la 
altura del i3rimer piso, debiendo ser de hierro 
en esta altura. 

Art. 42. Se prohibe en los pisos bajos las 
rejas salientes y puertas y ventanas que 
abran hacia la vía pública, siempri^ que su 
vuelo exceda de la alineación de la calle. 
'Tampoco se consentirán gradas, bancos ú 
• otros objetos que puedan molestar, sobresa­
liendo de la alineación de la calle. 

Art. 43. El vu^elo máximo de los aleros ó 
cornisas de las casas sobre la alineación de la 
calle será de un metro en las calles de primer 
orden, de 0,70 en las de segundo y de 0,50 ea 
l a s de tercero. 

Ayuntamiento de Madrid



•'••.af-'.' J - 1 . - "A- rA^-.•••;-. - . . ' . " ' - . >>^ ; - ; ^ . i r?^ : - - j - v . ^ - . v •-
•ILJ^ ..•.I.K.U!A^^:.:i 

—19 — 

El vuelo de las repisas de los balcones y 
miradores contado desde la línea general de 
la calle, será como máximo de 0,80 en las calles 
de primer orden, de 0,60 en las de segundo y 
de 0,50 en las de tercero. 

Art. 44. El vuelo de los miradores no 
podrá exceder de 0,20 sobre el de las repisas 
que los sustentan. Los balcones y miradores 
solo quedan autorizados desde una altura de 
3,50 sobre la acera de la calle. 

Ar t 45. Las cajas en que se encierran los 
mecanismos para el manejo de toldos, las 
muestras, tableros de anuncios y demás obje­
tos no podrán salir del paramento del muro 
más de 0,10. Las cortinas ó toldos de las 
tieiidas, así como los hierros en que se apoyan, 
deberAn elevarse por . lo menos 2,20 metros 
sobre la acera. Su vuelo no podrá exceder de 
tres metros en las calles de primer orden y lo 
que tenga de ancho la acera en:la^.dD,m.ás. Las 
farolas ó reflectores de tiendas deberán estar 
también titiladas- á ,ijna altura mínima de 2,20 
sobre la acera y no exceder su vuelo ' de 0,70. 
Las jaulas de pájaros, tiestos y cuantos obje-
t̂QS.,§e, adosen ^.ips muros deberán gploeargg 
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de modo que queden dentro del perímetro qué 
determinan las líneas de los balcones. 

Las marquesinas fijas sóbrelas puertas de 
las casas ó de las tiendas habrán de estar 
cubiertas de cristal apoyado en barillas dé 
hierro. Su vuelo no podrá exceder del ancho 
de la acera de la calle en las de segundo y 
tercer orden y de 3,00 en las dé primera. Su 
altura será en la parte más baja lo menos 2,50 
sobre la acera. 

Conservación. 

Art. 46. Las fachadas de los edificios pú­
blicos ó particulares así cómo ías mediane­
ras, patios, escaleras, etc., se conservarán en 
buen estado de solidez y limpieza, ¿revocándo­
los ó pintándolos siem^^re que por su mal as­
pecto ló disponga el Alcalde, previo informe 
de la Comisión de Obras. 

Art. 47. Todo vecino tiene derecho de de­
nunciar al Alcalde los edificios que amenacen 
ruina ó pudiera i^or el mal estado de algunas 
de sus partes causar desgracias en la vía pú­
blica ó á los habitantes de los mismos. Reco-
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nocido que sea el edificio deriüifciadOj por el 
facultativo municipal que designe el Alcalde, 
si el propietario no se conform^ase con el dic­
tamen de aquél, tendrá derecho á nombrar en 
el término de 24 horas un Arquitecto ó Maestro 
de Obras que lo reconozca en su nombre. Si 
ambos dictámenes dados por escrito estuvieren 
conformes, queda el propietario obligado á 
ejecutar las obras que se le indiquen en el 
pía z 9. que se le fije. Encaso de discordia se 
nombrará un tercero en el término de 24 horas, 
de conformidad entre las partes y si no la hu­
biere se sorteará por el Alcalde entre los Ar­
quitectos de la localidad el que deba ser ele­
gido, cuyo dictamen será el que, cause estado, 
procediéndose á ejecutar las obras que en él 
se indiqíién por el Municipio, si el propietario 
no las lleva á acabo en el término que se de­
signe, resarciéndose de los gastos en la forma 
que estime más apropiada el Alcalde. 

Art. 48. Los derribos, apeos, andamiajes y 
otras obras análogas se solicitarán del Ayun­
tamiento ó Alcalde, acompañando memoria y 
planos de la obra- que se intenta llevar á cabo. 
Esta se ejecutará con las necesarias precau-
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¿iones, ateniéndose en cada caso á las condi­
ciones qtfé fije el Alcalde. Los Directores facul­
tativos iDodrán en casos urgentes y bajo su 
exclusiva resiDonsabilidad ejecutar apeos ú 
obras que fueren indispensables á reserva de 
dar conocimiento al Alcalde para obtener su 
venia. 

Art 49. La construcción de los andamiajes 
ele todo género se hará bajo la dirección y 
responsabilidad de los directores de las obras, 
qtie solicitarán y obtendrán del Alcalde la de-
bidaa utorización para instalarlos, adoptando' 
para la seguridad de los obreros y'^Wnseuntes 
todas las precauciones que sus conocimientos 
les aconsejen. 

Art. -gO. Todos los andamios llevarán por 
su exterior un antepecho de 1,00 metro de al­
tura que impida la'calda d'e'obreros y mate­
riales. Los pisos en que se hayan fijado ya los 
maderos de suelo serán recubiertos dé tabla 
en todas aquellas partes en que necesiten 
transitar los obreros ó en que se depositen 
materiales ó hérrkíííieíitas que puedatí'ckér á 
través délos huecos entre solivos. Los pasos 
desde las planchas ó escaleras há^tá' los pxíntbs 
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á donde hayan de ser conducidos los materia­
les ó tengan que ir los obreros para cualqui9r 
faena, estarán cuajados de tablas cosidas y 
tendrán un ancho mínimo de ochenta centí­
metros. 

Art. 51. En. todos los frentes de obra 
nueva ó de reparación se colocará á dos me­
tros déla fachada un cierre de cuerdas fijas 
ó estacas que no distanciarán más de dos me­
tros, siendo su altura 1,00 metro. 

Art. 52. Los escombros procedentes de las 
escaváciones, derribos y demás se verterán,en 
los puntos que al efecto designe la autoridad 
municipal. 

Art. 53. En los solares yermos que den 
frente á calles dotadas de alcantarillas, alum­
brado y pavimento, no se consentirá la cons­
trucción de tejavanas ni cobertizos para de­
pósito de materiales. 

Art. 54. Los propietarios de solares perte-^ 
necientes á una manzana en que se hubieré^ 
construido alguna casa, quedan obligados á 
cerrarlos en las líneas de las calles con valla& 
de madera de 1,15 metros de altura, bien su­
jetas, aplomadas y alineadas. 
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Precauciones contra los ¡ncendiosr 

Art 55. Los hogares, liornos.de cocina y 
chimeneas estarán perfectamente aislados de 
todo material combustible, así en los pisos 
como en las cubiertas y partes verticales de la 
construcción, adosándolos á muros de piedra 
ó ladrillo. 

Art. 56. Los hogares ele cocinas y chime­
neas se sentarán sobre capas de ladrillo ú 
hormigón ele 0,10 de espesor, enyugando los 
maderos de suelo, y cabrios de modo que las 
caras de éstos y de los frontales disten lo 
menos 0,20 de los dichos hogares y de los tu­
bos de humos. 

Art. 57. Cada chimenea tendrá su propia 
•salida de humos, prohibiéndose dar nuevas 
acometidas á las existentes. 

Los tubos de humos que no vayan empo­
trados en muros de fuerte espesor serán de 
ladrillo, barro cocido ó hierro. 

Los tubos de hierro sean de fundición ó 
dulces deberán recubrirse en toda su altura 
de tabique de ladrillo que no esté en contacto 
con los mismos. 

- . j 

li Ayuntamiento de Madrid

http://liornos.de


- 2 5 -

Los tubos de humos de panaderías, restau-
rants y otros establecimientos industriales 
análogos serán de media asta en la parte que 
no estuviere en mitros de piedra. Los que se 
instalen por el interior de-los edificios serán 
de media asta y recubiertos además con un 
tabique en todo su perímetro. En la disposi­
ción de los tubos de humos se tendrá en cuen­
ta lo dispuesto en el artículo 30.̂  z 

Art. 58. Los tubos de humos ¿ B limpiarán 
j)or cuenta de los propietarios dos veces al 
año y los de panaderías, restaurants y otros 
análogos, cuantas lo ordenare el Alcalde noti­
cioso de que sea necesario hacerlo. 

Art. 59. Los pies derechos de los sótanos 
serán de manipostería, sillería, ladrillo, ce­
mento ó hierí'o, debiendo los de ésta última 
materia ir eni^ueltos en una capa de hormigón 
de ciilCQ centímetros de espesor. 

Art. 60. Los techos de todos los sótanos, 
la parte inferior de las cubiertas y escaleras 
y, en general toda madera de armar que 
quede a la vista se cubrirá de cielo raso ó de 
una capa de .yeso de tres centímetros de es­
pesor. 
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Art. 61. Todas las casas tendrán una sa­
lida al tejado fácilmente asequible indepen­
diente de toda habitación cerrada y próxima á 
la escalera general de la casa. El ancho dé 
dicha subida será lo menos deX),76 y la altura 
1,80 metros en todo su recorrido. 

Esta salida se dispondrá en la segunda 
crujía. 

Art 62. Al rededor de los huecos que los 
patios ó luceros determinen en las cubiertas 
se dispondrán antepechos de hierro dé' iM 
metro de alto y bien sólidos. 

Art. 63. La caja de la escalera ó sea él 
cierre de su perímetro ^será de media asta en 
tres de sus lados y el cuarto de tabique doble, 
qiiedando proscritos los pies derechos de ma­
dera del armazón de las mesillas y toda clase 
de entramados verticales que sean de madera. 

Art. 64. Los patios y luceros estén ó 'rió en 
comunicación, con la escalera serán de asta 
entera cuando menos en los pisos bajo y 
principal y media asta en los demás. Los mar­
cos ó cercos de ventanas y balcones de diclíps 
patios no podrán servir de apoyo al piso Su­
perior. Los marcos no tendrán más función 
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que la de cerrar el perímetro de los huecos y 
habrá sobre éstos un dintel de ladiñllo de me­
dia asta ó asta entera de un alto mínimo de 
0,30 metros. Las" carrerasrsolivos y cabrios 
que den vista á los patios irán recubiertos.de 
una capa de ladrillo ó cemento. 

Quedan proscritas las jambas y demás 
ornamentaciones de madera ú otros materiales 
combustibles en los patios y luceros. Silos 
aleros de los tejados que dan á los patios in­
teriores sobresalen del paramento, deberán ir 
recubiertos de zinc á no ser que se construyan 
de sillería, hierro ó ladrillo. 

A.i*t;'65:" Cuando los muros medianeros 
queden cortados por patios interiores, los mu­
ros de estos patios normales á los medianiles 
deberán ser de piedra de 0,50 metros espesor 
ó de asta entera de ladrillo en toda su altura. 

La longitud míilima de estos muros será 
dé 2,00 metros- á contar desde el eje del me­
dianil 

El otro frente del patio podrá ser de media 
asta, disponiendo sus huecos en la forma indU 
cada en el artículo anterior. 

'Art. 66. En todos y cada uno de los pisos 
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y en la primera y última crujía de las casas 
:se autoriza la. apertura de huecos en los miirps 
medianeros de conformidad entre sus con­
dueños. * -

Estos huecos que podrán utilizarse como 
salidas en caso de incendios, tendrán un ancho 
de 0,70 y 1,80 metros de alto, señalándose de 
un modo visible su presencia en cada piso. 

Saneamiento é higiene. 

ir 

Art. 67. Será obligación de los propieta­
rios de casas sitas en calles dotadas de alcan­
tarillas hacer los desagües á las mismas con 
arreglo á las condiciones siguientes: 

Cada casa tendrá su acometida propia. 
Se colocarán sifones en los retretes, urina­

rios, fregaderas, lavabos, baños y en general 
en todos los ramales de desagüe de todas y 
cada imo de los pisos. Serán registrables salvo 
los de los retretes. 

Los retretes serán de sifón hidratilico de 
0,03 metros de intensidad mínima bien empal­
mados al ingerto del tubo de bajada. La inten-

..sidad mínima del sifón de fregaderas será de 
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0,05 metros y su diámetro será mayor de 0,03-
y menor que 0,10, debiendo ser registrables en 
su punto bajo por lo menos. 

Art. 68. El tubo de bajada de esousado 
téíidrá ccímd diámetro mínimo 0,12 y 0,15 me­
tros máximo, terminando en su pié con un 
sifón registrable de 0,06 metros de intensidad, 
elcual empalmará á un tubo de igual diáme­
tro que correrá hasta la alcantarilla de la calle 
donde desaguará á 0,30 metros de altura mu 
nima sobre la solera de dicha alcantarilla. 

En cualquier punto de la tubería de bajada 
Ó de desagüe podrán acoplarse directamente 
los tubos de fregaderas, baños, urinarios, la­
vabos, etc. 

Art. 69, Si los tubos de bajada de aguas 
pluviales las recojen en canales dispuestos 
por encima de las ventanas más altas de la 
casa pueden acometer directamente á la al­
cantarilla general dé la calle ó al tubo de des­
agüe sin el intermedio de sifón. 

Si las recojen debajo ó á la altura de las 
ventanas verterán á las cunetas y si lo hacen 
á la acometida ó alcantarilla irán provistos de 
sifón registrable colocado debajo de la acera. 
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Las aguas pluviales que se recojan en patios 
generales y particulares se verterán á través 
del tubo de desagüe de aguas sucias déla 
casa ó directamente estableciendo en su 
origen sumideros con cierresS' hidráulicos para 
su limpieza. 

Art. 70, Para el más fácil registro del tubo 
de desagüe se instalará este dentro de una 
alcantarilla de 0,60 metros de ancho por 1,5,0 
de alto mínimo con la mayor pendiente posi­
ble, la cual en ningún caso deberá bajar del 
5 por 100. 

Art. 71. Las tuberías de bajadas de aguas 
•de los retretes y fregaderos, serán de hierro 
elevándose bástala parte superior de la cu­
bierta. 

Se recomienda el empleo de otro tubo de 
ventilación independiente para la áereación 
de lo3 sifones y tiibps de bajada. 

Ár i 72. Los propietarios de casas contri­
buirán al coste del alcantarillado en propor­
ción á la superficie del solar construido y al 
orden de la calle á que pertenez.ca la casa. 

Art. 73. En las calles donde no existaii 
alcantarillas se construií'án pozos impermear 
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bles situándolos en el punto que fije-el Arqui-
teicto Municipal. Las acometidas á dichos pozos 
se harán en la misma forma prescrita para las 
de la alcantarilla general. Serán de cuenta del 
Municipio la limpieza de estos pozos así como 
su derribo y acometida cuando se construya 
la alcantarilla general dé la calle. 

Art. 74. Las-aceras de las calles se cons­
truirán por el Ayuntamiento, contribuyendo á 
la mitad del gasto que corresponda al frente 
de cada casa el propietario de la misma. La 
conservación y reparación ulteinores serán de 
cuenta del Municipio. 

Art. 75. La distribución interior de las 
casas será tal que las habitaciones tengan ca­
pacidad luz y ventilación suficientes al objeto 
á que se destinen. El volumen de aire de los 
dormitorios será cuando menos de quince 
metros cúbicos. 

Art. 76. Los patios y luceros de los que 
tomen luz las habitaciones interiores, deberán 
tener cuando menos nueve metros superficia­
les en las calles de primer orden y seis metidos 
^ n los demás. 

Art. 77. Los luceros tendrán en su ]3arte 
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superior iin sistema de ventilación suficiente 
para la renovación del,aire de las piezas que 
á ellos den, indicándose en la memoria y en 
los planos el procedimiento que se trata de 
adoptar. 

Art. 78. Todas las manzanas tendrán un 
patio central cuando sus dimensiones así lo 
aconsejen. En los planos de ensanche se fijará 
la superficie de este patio. Su limpieza y cui­
dado corresponde á los propietarios de los 
solares dala manzana en la parte que á cada 
uno de ellos le incumba. . 

Art. 79. No se consentirá en los patios ge­
nerales tener aves de corral ni animales que 
puedan molestar al vecindario, ni utilizarlo en 
cosas que sean contrarias á la higiene y buen 
aspecto. Tampoco se consentirá que se con­
viertan en talleres de ninguna especie. 

Art. 80. El i)avimento de los sótanos de­
berá ser de baldosas de piedra ó Portland 
mosaico.^asfalto ú otro sistema análogo sobra 
capa de hormigón hidráulico de ocho centíme­
tros de espesor mínimo. Los paramentos de Ios-
muros de los sótanos deberán revestirse con 
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arena..5?: cemento á partes iguales exterior-
mente, es decir, por la parte de la calle. 

Art. 81. Las cuadras y cocinas que se es­
tablezcan en los sótanos y pisos bajos tendrán 
una tubería de ventilación que salga directar 
mente al tejado, elevándose un metro sobre 
§ste. La sección de este tubo en las cuadras 
será de cuarenta y ocho centímetros cuadra­
dos por caballo. 

Art. 82. Toda habitación deberá ir provis­
ta de cocina fregadera y retrete con luces di­
rectas y buena ventilación y cuando menos-
otras dos piezas de una capacidad de 15^, '̂ 000 
cada una. Sin estas circunstancias no podrá 
ser habitada. ' 

Disposiciones especiales. 

Art. 83. Los edificios públicos no estarán 
sujetos alas regias y condiciones de los demás; 
sí deberán llenar sin embargo los requisitos 
de alineación y los de los perfiles máximos 
según el orden de la calle en que se establez­
can, presentándose á la aprobación del xiyun-^ 
tamiento los proyectos disponiéndose en cada 
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caso previo üiforme facultativo, las condicio­
nes que deberán reunir en consonancia con lo 
dispuesto en es.tas Ordeaa'nz'ás. 

Art. 84 Las casas que se construyan en la 
Plaza de la Iglesia del Buen Pastor se sujeta­
rán en sus alturas, materiales y demás, á los 
tipos de las ya ejecutadas en la xxiisma plaza 
aprobadas por el Ayuntamiento. 

Art. 85. Las casas que se construyan sobre 
el paseo de los Fueros, se retirarán diez me­
tros de la alineación de este paseo destinando 
este espacio á jardín, cerrando su frente con 
verja de hierro apoyada en zócalo de sillería 
de una altura máxima de 1,20 metros. Los 
vuelos de los miradoi'es á este jardín podi'án 
tener como máximun 1,40 metros. 

Art. 86. Las alturas máximas de estas 
casas a pesar de dar su frente á paseo se suje­
tarán á las prescrijDciones y perfiles de las 
-pasas de calles de segundo orden. 

Las terrazas, invernaderos ó jardines se 
•construirán en forma que no se cause perjui­
cio á los vecinos, debiendo ponerse de acuerdo 
p^ra estas construcciones los propietainos de 
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todos y cada uno de los solares de las man­
zanas. 

En los palacios cuya cornisa de coronación 
no exceda de 14,00 metros de alto y solo cons­
ten de piso bajo, principal y segundo, podrá 
autorizársela construcción de torres ó cúpulas 
exentas que se eleven sobre las alturas fijadas 
siempre que á juicio del Ayuntamiento, la 
construcción responda á u n . ñ n pllfáinente de­
corativo y no sirva en ningún caso de pretesto 
para proporcionar luces á otras habitaciones 
ú otro objeto utilitario que no cupiera dentro 
de las Ordenanzas. Estas construcciones no 
podráií tener itna superficie que exceda del 
10 por 100 de la suj)erfície total de la casa. 

Construcciones en el barrio de Gros. 

Art. 87. Las prescripciones de estas Orde­
nanzas se aplicarán también a l a s casas que 
se edifiquen en este barrio con las siguientes 
adiciones y excepciones. 

Art. 88. Las casas que se construyan en la 
calle titulada Padre Larroca que es la que se 
dirige desde lá carretera general á la iglesia 
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de San Ignacio se sujetarán en su altura, de-̂  
coración y construcción de arcadas de sillería 
al tipo aprobado por el Ayuntamiento. 

Art 89. Las casas que dan vistas al paseo 
de Colón se retirarán de la linea de éste cinco 
metros y por sufacliada opuesta ó sea la calle 
de Zavaleta, diez metros de su alineación, des­
tinando dichps espacios á jardines. 

Las alineaciones de dichos paseos y calle se 
cerrarán con verjas de hierro a^^oyadas en 
zócalos de sillería de 1,20 metros de altura 
máxima. 

Art 90. Se autoriza en este barrio la cons-̂  
trucción de almacenes, cuadras y otros edifi­
cios análogos con una; altura mínima de cua­
tro metros y máxima de seis hasta el alero del 
tejado y adoiotando para las cubiertas el perfil 
marcado para las calles de la ciudad. No se 
consentirán en estos almacenes ó edificios de 
este género pisos intermediAs. con destino á: 
viviendas con el pretesto de utilizar las altu­
ras. Los zócalos de estos edificios serán de si­
llería en la altura de 1,00 metro. Si se retiran 
más de dos metros de la alineación de la calle 
no será obligatorio dicho zócalo, pero sf 

Ayuntamiento de Madrid



— 37 — 

marcar la línea de la calle con otro de sillería 
de 1,00 de alto. En las manzanas que dan vista 
al paseo de Colón y en la calle del Padre La-
rroca no se autorizan estas construcciones. 

Cuando se reformen estas construcciones 
para utilizarlas como AÚviendas, habrán de 
someterse á las prescripciones de éstas. 

Art. 91. No se consentirá que el suelo de 
los patios generales de las manzanas esté más 
bajo que la rasante de la calle, recomendán­
dose el jardín colectivo, prevaleciendo para 
.adoptarlo ó no el acuerdo de los propietarios 
de mayor superficie, edificable en cada man­
zana. 

Art. 92. En las fachadas que den vista á 
la vía pública y ahneación de ésta serán de 
sillería Ó sillarejo hasta la altura del primor 
piso las aristas del edificio, las de los huecos 
y el zócalo en un alto mínimo de un metro. 
Cuando la línea de la fachada se retire más 
de dos metros de la alineación de la calle solo 
se exigirá la sillería en el zócalo que la mar­
que con una altura de 1,00 metro y verja de 
hierro sobre él. .̂  
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Art. 93. Los muros de manipostería ó de 
otros materiales que no fueren decorativos? 
deberán revestirse con planeos en las partes 
que puedan verse desde la vía pública. 

Art. 94 No tienen aplicación á este barrio 
la clasificación de calles de que se hace mérito 
en el art. 8.° 

Se considerarán como de primer orden las 
calles que tengan un ancho ó latitud no infe­
rior á 15,00 metros, de segundo las que midan 
por lo menos 10 y de tercero las demás y los-
perfiles para l&á casas que se levanten en 
estas calles serán los máximos que se acompa­
ñen, aplicándolos en la forma y con las condi­
ciones expresadas para los del ensanche del 
resto de la ciudad. Piso bajo en calles de pri­
mer orden 4,30 metros, de segundo 3,80, de 
tercero 3,70. Todos los demás serán de 3,10. 

Art. 95. Siempre que el Ayuntamiento 
trate de verificar la contrata de alguna porción , 
ó trozo de alcantarillado ó tubería que en 
sustitución pudiera establecerse, pondrá de 
manifiesto á los propietarios de las fincas ó 
solares á quienes en algún modo interese el 
presujDuesto y condiciones, para la subasta, 
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pudiendo hacer aquéllos las indicaciones ú 
observaciones que les parecieren y teniendo 
intervención, si lo desean en el acto de la 
misma. Si alguno de los interesados no fuere 
notoriamente conocido ó no tuviere represen­
tante en esta ciudad, se le hará la notificación 
por el periódico oficial de la provincia. De las 
liquidaciones se presentarán tantos ejemplares 
cuantos fueren los prepietarios á quienes 
afecte su resultado, debiendo aquellos verificar 
el pago de la mitad del coste de la obra dentro 
de los 15 días siguientes al recibo de dichos 
ejemj)lares si se hubiese ya edificado. En otro 
caso se exigirá el pago de dicha mitad cuando 
se conceda por el Ayuntamiento el permisa 
para edificar. La obligación delpago alcanzará 
á los sucesivos dueños si quien lo fuese al 
hacerse la obra para saneamiento ó el que 
edificase después no se hallare en la localidad 
ó no fuere conocidamente solo éste. En ningún 
caso excusará del pago sin perjuicio de la 
corrección que pueda imponerse á quién fuere 
responsable de la falta, la omisión de las 
enunciadas fonriahdades. 

Art. 96. Las dudas que en cada caso par-
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ticular pudieran ocurrir én la interpretación 
de las modificaciones indicadas para este ba­
rrio se resolverán por la Comisión de Obras, 
previos los informes que juzgue oportunos. 

r 

Construcciones fuera de los ensanches 

Art. 97. A fin de ensanchar, regularizar ó 
•modificar las alineaciones v rasantes de los 
caminos de la jurisdicción de esta Ciudad, 
las construcciones que en sus bordes se levan­
ten se sujetarán á las siguientes prescripcio­
nes. En vista del plano que se presente á la 
aprobación del Ayuntamiento con arreglo alo 
dispuesto en el art. 1.", el facultativo municii3ál 
propondrá la alineación y rasante que se de­
be adoptar dada la importancia del camino, ó 
la qTie en su concepto pudiera tener por cir­
cunstancias que justificará. Si el Ayuntamien-
to aprueba su dictamen^ de él resulta que ha­
ya de exx^ropiarse algún trozo de terreno para 
ensanche del camino, se procederá á su medi­
ción y tasación por el facultativo del Ayunta­
miento y el que designe el interesado. Se fir­
mará por ambos el plano que represente la 
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parte de terreno que haya de ser expropiado, 
marcando claramente con líneas de colores, las 
que se proponen y á la escala de uno por cien-
t̂o, incoándose con estos datos el expediente 

•de expropiación forzosa con arreglo á la ley 
vigente. Las alineaciones aprobadas por el 
Ayuntamiento le considerarán desde luego co­
mo de utilidad j)ública. No podrá dar comien­
zo la construcción de la casa hasta tanto que 
los peritos de común acuerdo hayan firmado 
•la tasación. Sino lo estuvieren queda suspen-
'dida la construcción hasta que se haya termi­
nado el expediente, á no ser que el propietario 
•se atenga á seguir la línea fijada por el Ayun­
tamiento. 
'' Art 98. Todo el que quiera construir casa 

'con arreglo al perfil de las calles de segundo 
'orden, deberá situar la línea de fachada á sie­
te metros del eje del camino como mínimo. La 
expropiación del terreno solo se hará en el ca­
so de que se considere que el camino deba te­
ner ese ancho, quedando sino fuere así el te­
rreno hasta el borde del camino como ante­
puerta de la casa en la que no se consentirá 
ninguna ¿ónátrücción. 
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Si el propietario quiere adoptar el perfil 
de las casas de calles de tercer orden, se reti­
rará cuando menos cinco metros del eje del 
camino, a no ser que conviniere dar á este ma­
yor anchura, en cuyo caso deberá retirarse la 
construcción lo que previos los trámites dichos. 
se acuerde por el Ayuntamiento. 

Art 99. Las alturas de pisos y las genera­
les délas casas serán las marcadas en los per­
files de las calles de segundo y tercer orden 
para todas las construcciones que se eleven á 
una distancia menor de 10 metros del eje de 
los caminos. 

Las que se construyan á mayor distancia 
déla dicha, podrán construirse con sujeción 
al perfil de casas de camj)o como máximo en 
cuanto á su altura. Si se quiere dar mayor ele­
vación ó adoptar el perfil de las casas de ca­
lles de segundo y ter,cer orden, deberán atem* 
perarse á ellos las alturas de los pisos. 

Art. 100. No se podrá construir ningún ce­
rramiento al borde de los caminos públicos sin 
autorización del Alcalde e informe delfaculta-
tivo Municipal. No podrán tener una elevación 
supeinor de 3,00 metros. Estos cerramientos de 
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cualquier material que sean, se sujetarán 
á las alineaciones que fije el facultativo Muni­
cipal proponiéndola al Ayuntamiento á los 
efectos del ensanche que convenga dar al ca­
mino y demás. Las construcciones que se apo­
yen en estos cerramientos no serán de abono 
si la concesión se hace con carácter provisio­
nal. 

Art. 101. No se consentirá bajo ningún 
pretexto al borde dejos caminos barracas de 
madera. Deberán retirarse cuando menos diez 
metros del eje de los mismos. 

Art. 102. Los terrenos que el xiyuntamién-
to, adquiera al frente de las casas no podrán 
utilizarse como depósitos de materiales, fie­
mos, estación de carros ú otros objetos que 
molesten ó desdigan de la limpieza y or­
nato. 

Art. 103. Las casas de labranza que se 
construyan con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 99, podrán tener como altura mínimy pa­
ra el piso bajo 3,10 metros y 2,80 para los de­
más, no pudiendo estos exceder de tres altos. 
Las escaleras tendrán un ancho mínimo de 
0,80, en las casas de campo acondicionadas y 
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distiñbviídas en forma que solo pueda habitar 
en ellas una sola familia. 

Los depósitos de aguas sucias de las casas 
de campo se construirán al exterior de las 
mismas, sí las rodeare terreno propio, no con­
sintiéndose que se viertan sus sobi^antes á la 
cuaieta del camino. Todos los retretes y frega­
deras tendrán sus tubos dispuestos en forma 
que las aguas sucias viertan en dichos depó­
sitos que deberán estar perfectamente cubier­
tos. 

Art. 1,04 Todas las construcciones debe­
rán reunir condiciones de higiene, sahibridad 
y seguridad contra los incendios y presentar 
lui conjunto agradable para que sean aproba­
das por el Ayuntamiento ó el Alcalde. 

Art. 105. Quedan vigentes los derechos 
adquiridos á vix'tud de las ordenanzas anterio­
res, pero toda reedificación por incendio ó 
cualquier otra causa, deberá ejecutarse con 
arreglo á las prescripciones de estas. 
- • Ar t 106. Los propietarios de casas desti­
nadas á desaparecer por nuevas alineaciones 
aprobadas ó que se aprueben previo expe­
diente en lo sucesivo no podrán ejecutar nin-
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guna obra que conduzca directa ni indirecta-
rúente á consolidar sus casas, considerándose 
como obras de consolidación las que sé ejecu­
ten para reparar cimientos y facliadas intro­
ducción de pilares de fábrica, madera ó hie­
rro, carreras y maderos de suelo, desmonte de 
los pisos altos II otras análogas. Las que de 
estos órdenes se hicieren clandestinamente no 
serán de abono al hacer la expropiación de la 
finca. 

En las construcciones existentes ó en vías 
de construcción se podrán adoptar los perfiles 
generales que se establecen en estas ordenan­
zas según elorden de la calle á que pertenez­
can aun cuando'las partes interioi*es de la 
construcción no estén ejecutadas con arreglo 
á las mismas, si bien es preciso que las alturas 
de pisos sean las fijadas. Cuando se trate de 
aumentar el número de pisos de una casa, será 
condición precisa que los inferiores tengan las, 
alturas marcadas en estas ordenanzas, modifi­
cándolos al efecto si así no fuere. 

Los casos no previstos en estas ordenanzas 
ni en las anteriores, así como las dudas.que 
pudieren surgir en la interpretación de unas y 

Ayuntamiento de Madrid



- 46 -

otras serán resueltos por la Corporación Muni­
cipal, previos los informes que estime proce­
dentes.' 

Aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento en 
sesión de 19 de Junio de 1900. 
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Perfiles normales a la via publica que determinan la altura 
máxima que puede darse á la cubierta de los edificios sin 
que puedan sobresalir de ella mas que los tubos de humoy Yenlilacion 
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